
Con lo expuesto respecto de las OPERACIONES SurERIORES DE 

LA ARITMÉTICA, deja cumplido el autor su propósito, que fué, 

como repetidas veces ha manifestado, el dar á conocer fun . 

.damentahnente y hasta donde posible le fuera, dichas ope• 

raciones, omitiendo las abreviaturas que en ellas cupieran, 

procurando con esto la mayor claridad posible, ~ fin de evi

tar toda confusi6n. 

Concluye manifestando públicamente su verdadero reco

nocimiento á los señores que, con la mayor benevolencia, 

aceptaron la comisión que les encargó, de examinar esta. 

obra, cuya misión desempeñaron escrupulosamente, <Jand<> 

por resultado la rectificación de varios puntos de los que la 

citada obra contiene. 

Mexico, Febrero de 1878. 

,(Jernm•d/110 del ,Raso. 
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La instrucción qtrn en esta obra se pretende inculcar, aunque lige

ramente, encierra dos puntos. esenciales; el primero se refiere á dar á 
conocer el formulario según el cual deben extenderse las cartas y do

cumentos generalmente usados entre los negociantes. El segundo lo 

constituye el conocimiento de las Leyes que determinan como han de 

autorizarse dichos documentos, para que sean validos en juicio ó ante 

la autoridad. Esta parte se 1lenará advirtrendo en cada documento los 

artículos respectivos de la Ley del Timbre de 25 de Abril de 1883, y los 

del Código de Comercio de 15 d~ Septiembre de 1889 (vigentes hoy). 

Estos conocimientos exigen un serio estudio por toda persona qua 

tenga que ocuparse de negocios, sean de la categoría que fueren, supues

to que puede suceder, comó ha ocun-ido, que por documento no exten• 

dido en la forma admitida por el comercio en general, ó sin la legaliza

ción debida, se trastorne y se pierda un negocio arreglado y justo. 

Como se deja comprender por lo expuesto, esta materia contiene 

una parte considerable de la Jurisprudencia, por lo que es muy intere

sante para el caso, el estudio del Código de Comercio, dada su aplica· 

ción <Jonstante en los negocios comerciales . 

Los puntos expuestos en los ligeros conceptos que anteceden, cons• 

tituyen la materia llamada generalmente "Correspondrncia Mercantil," 

y por lo mismo bajo tal nombre se definirá en la teoría que á coutinllll,• 

ción se expone. 
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La carta que a continuación-se inserta, abona á la presente obra 
y honra á su autor considerablemente, reconocidas como son, por toda 
la socie~ad, las aptitudes y probidad del respetable-Sr. Lic. D. Indale
cio Sánchez Gavito, suscritor de dicha carta, cuyo señor se sirvió am

pliar debidamente algunos puntos. 

"C. de V., Agosto 27 de iB95.-Sr. D. Bernardino del Raso.
Presente.- :Muy sE!ñor mío y estimado amigo: Obsequiando sus deseos, 
he leido con gusto el tratado que ha escrito Vd. sobre "Docwllenfos Mer
cantiles y s11 legislación," y me es satisfactorio comtmicarle el concepto 

que me he formado. 
"Encuentro que todos los formularios que Vd. propone, est;in en-

teramente arreglados á los preceptos de nuestro Código de Comercio, y 
cm,sidero que ·el trabajo en. general es de suma utiliclacl para tocios los 
jóvenes que se dediquen al comercio, quienes hallaran en el libro de V<l. 
el conocimiento fácil de las formas de los documentos que hayan de uS.'.lr 

en b práctica. 1 
"Me es grato repetirm!J como siempre su afmo. S. S.-J. ~ánchez 

Garito." 
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LECCIÓN I. 

Teoría y práctica general.· 

-
La Correspondencia Mercantil, es el arte que enseña á redactar 

las cartas y á formular los documentos usados universalmente en el co
mercio; y además enseña cómo han de legalizarse dichos documentos, 

para que bagan fe en juicio. 
Procediendo didácticamente, se define la carta y el documento: 
CARTA: es el escrito que se dirige á una ó varias personas, tratan-

do con claridad y concisión, uno ó diversos asuntos. , 
DocuYENTO'. es la escritura ó instrucción con que se compruebo. o 

confirma alguna cosa. . _ 
Se deduce de lo anterior, que esta materia c?mprende y ensena 

dos cosas principales: la redacción y fórmulas peculiares de lo_s escritos 
mercantiles; y la manera de autorizar los documentos que segun las Le-

yes relativas lo exijan. 


